
EL CES APRUEBA 4 CARRERASEL CES APRUEBA 4 CARRERAS

En esta sesión se trataron 21 puntos y se adoptaron 17 resoluciones. Se aprobó
carrera de tercer nivel técnico tecnológico superior; 1 carrera de tercer nivel de grado;

y 2 programas de posgrado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de
Universidades y Escuelas Politécnicas

aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de
Universidades y Escuelas Politécnicas

aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Salud
aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Salud
aprobó 1 carrera:

Instrumentación
Quirúrgica

Instituto Superior
Tecnológico El Pacífico

Agronomía
Universidad Estatal Península
de Santa Elena

Seguridad, Salud e
Higiene Industrial

Universidad Laica Eloy Alfaro
de Manabí.

Vigésima Tercera SesiónVigésima Tercera Sesión
Ordinaria del Pleno del CESOrdinaria del Pleno del CES

Vigésima Tercera Sesión
Ordinaria del Pleno del CES

Miércoles, 10 de junio de 2026

Ingeniería
Automotriz

Universidad Bolivariana
del Ecuador

La Comisión Permanente de Posgrados
aprobó 2 programas:

Cada meta alcanzada demuestra el avance de la educación
superior y la creación de nuevos caminos para tu preparación

académica.
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